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"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'"[ierra Clásica de patriotas,,

REGISTRO fiT

DE
T

Huamachuco,ZB de marzo de 20ZS

AUTOR¡ZA R e! desplazamiento en com¡s¡ón ed servicios de la seryidora ntctmu palbradanom SONIA MARG OT B vRICEÑO ARGAS, deResponsable Ge cren iaCaja dernAdm cistra deión Mla untct ¡dadpa Provincial Sánchez con laCarrión, finalidad der ne el Cursoparticipa Cade itac ronpac Presencia ..CALIDAD
DE toSERV¡C Y LAATE tóNC AN USL UARIO ,,EN ALA ctÓNDM!NISTRA PÚBLIcA a, desarrollarse laen ciudadde losen días 01 1 de1 brila de 2025.

Eh-R=,§§,-rE 
DE ADMlNlsrRAclóN DE LA MUNtctpALtDAD pRovrNcrAL DE sANcHEz

vlsros: El oficio No' 0187-2025'A.TES/MPSC de fecha 2t de marzo de 202s,ta soticitud detJefe ( e ) del Área de Tesorería - éerenc¡a ¿e n¿m¡n¡str""¡on de la Municipalidad provincial

rTllJií,carrión' 
sesún Exp' GADM' N' 3478-20zs-ü-ñ§¿/GADM'é ;;- ü;; 27MAR25 (06

CONSIDERANDO:



MUNICIPAIIDAO PROVII.¡CIAI. SANCHEZ CARBÓN

DOCUMENTOAUTENT]CADO
(soLo uso INTERNO)
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"La Muy llustre y Fiet Ciudad,,
tierra Clásica de patriotas,,

2tu4,3;?i'r',"="Tf#,,t"'X§:l[,9",[,,3:t1rJ#l,t;*T* único ordenado de ra Ley No

3,[i""11ü'r';r?tjffjli: 
del procedimiento administrativo 1. Er procedimiento administrarivo se

princjeios genei;i;;'J[ij§-,""?,jT"il#,':il:Trp'¡'"¡p¡oi",'s¡'n ieriu¡c¡" á"'i" Jilercia ae otrásl'l' Principio de legal¡aaa' - l-as 
"'ui#¡d"¿"" áar¡n¡"trativas deben actuar con respeto a taconstitución, !a rev v ar aerecño,'¿"ntro ¡; ¡;;;;;;ii1o9¡ qr" r"-."ián-átr¡¡r¡o"s y deacuerdo con los fines para tos que les fuerón-conier¡aas. 1.2. principio del debidoprocedimiento' ' Los administradós gozan de los derechos 

- 
y garantías imprícitos ardebido procedimiento a¿m¡n¡stiat¡vo. iales A"r".f,á"1 garantías comprenden, de modoenunciativo mas no limitativo, ¡os oárecrráI 

" 
lI,li¡icádos; , 

"""L,áiái expediente; arefutar los cargos 
-imputaáos; 

-3 
exponer argumentos y a presentar ategatoscomplementarios.; a ofrecer y a produc¡r órue¡as; 

""Joi¡"¡t", 
et uso de la palabra, cuandocorresponda; a obtener una áecüión motívadr, irir¿.a" en derecho, emftiáa por autoridadcompetente' Y Btr un plazo razonable;J,.".¡ñü;;Ls decisiones que ros afecten. Lainstitución del debido'proce¿imie,iti aoin¡n¡strltiüo 

""'rige 
por ros principios der DerechoAdministrativo' La regulación ptop¡" ¿"1 o"rá"rro irol"-"sar es apricabre soro en cuanto seacompatible con et régimen iamÑstrat¡ro. -i.á.' 

b-rin?pio de impurso de oficio.- Lasautoridades deben dirigir e ¡mpulsir ae of¡cio 
"ip.."i¡riento y oidenar ra rearización opráctica de tos actos q;ue t""üiün 

"onvenientes'po, "r 
escrarecimiento y iesorución delas cuestiones necesarias' r.¿. ir¡nc-¡p¡o ¿e iaio;ffi¡;"d. - Las decis¡onás'de ra autoridadadministrativa' cuando creen oriitacones, ."-rir¡qJ"iirirracc¡ones, impongan sanciones,o establezcan restricciones a los a-om¡n¡str"d;;: i;;"i'i¿"ptroe dentio aé ros rímites dela facultad atribuida y mantenienao i" aeu¡¿i práp"r"-¡ái enire ros ,"Jiá" 

" 
emptear y rosfines públicos sue d;ba tute¡;r, . r¡ n 9" !u_" i""áono.i'a ro estr¡ctaÁeiÉiecesario parala satisfacción de 

"u "o,"i¡'¿o.-i.s.. 
pr¡nc¡p¡á-ái-imparciaridad. - Las autoridadesadministrativas actúan sin ning;n. ctase ¿" J¡""ñriiá"¡on 

"niié 
or liministrados,otorgándoles tratamiento v tri"i" iguaritarios iili;' at _procedimiento, resorviendoconforme al ordenami-ento iurrurco-y- 

"on 
atención al interés generat. 1.6. principio deinformalismo' - Las.no-rm-as te procedimien6-á"-b;; J"r'int"rp."tadas en forma favorabtea la admision v o31is1ón final ¿áiá" pr"tensiones ü io; administrados, de modo que susderechos e intereses no sean areftg_os-eq;t-;rin1n"¡" J, ,sp"-Jtál 

.iorr"¡es 
quepuedan ser subsanlaos.!e-ntr9 J"¡ q.-""-a¡m¡ento,-s-¡'iri'pre que dicha excusa no afectederechos de terceros o el interés p.¡¡i¡"o. r.i. piir"ip¡" ü" pr."rn"ión de veracidad.- En ratramitación der procedimiento áám¡n¡strativo,' lr'-rl""rr" que ros documentos ydeclaraciones formutaoos pói ¡os- a¿m¡n¡"trrro" 

-en'i"-1o1r, 
pres_crita por esta Ley,responden a la verdad de loi trechoslue ellos afirmán. E t. presunción a¿m¡te prueba encontrario' l'8' Principio de ¡uenale procedimentar.- la autoridad administrativa, rosadministrados, sus-.representantes o.airogaJos;,';; g'engrlt, todos ros partícipes detprocedimiento' realiz-an sus t""R""tiro" actos pióceáiñrentates guiados ior et respetomutuo' la colaboración y ¡a ¡ueria re. la-autoii¿il;;¡;i"trativa no puede actuar contrasus propios actos'¡al,ó los supuesios oe reu¡sián oá'"ii"¡" contempiado" 

"n 
ra presenteLey' Ninguna regulacio" Jál-pñ""¿ii¡ento a¿miri¡"tr"tirt pugde interpretarse de modotal que ampare atguna 

"o,du"i"-"ántra la or"ni r"'procedimental. l.g. principio deceleridad" Quienes Rarticipan ", "l 
plo""g¡r¡"riá'i"i"n'J¡.ustar su actuación de tar modoque se dote al trámite de ta máxirl ¿¡nari"; ;ñ;i",';itando actuaciones procesaresque dificulten su desenvolvim¡entó o constituyán ñ;;" iormarismos, a fi n de arcanzaruna decisión en tiempo razonabl", 
"¡n 

que elio re¡eve 
" I"" autoridádes der respeto atdebido procedimiento'o vulná;;;i;;"námiento. i.ro.-pi¡nc¡pio de eficacia- Los sujetosdel procedimiento administraiil;;;;;" h-acer p*r"r"lli'et cumptimiento de !a finaridaddel acto procedimentar, sobrá ;qráü:_l9rr.i¡"ro" -ür. 

rearización no incida en suvalidez' no determin"n'""p""ios-¡riportantes en a alÉs¡on finat, no disminuyan rasgarantías del procedimiento, n¡ c"rsln ¡n¿etension a-iJs 
"am¡nistrados. En todos tos;Jrffffj§"l" aplicación de este principio, ¡a r¡nai¡üai"ir"to que se priviresie sobre ras

;Lfj*É;¿:x1"",,?14fl"fi Lffi U,H:lln*í"li*:,1;";,,:,",f; di#J:,::::
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REGISTRO N'
Que, con Oficio N" lg7 -2025-A.TES/MPSC recepcion

det Área
ado en fecha 2T de marzo de 2025,dirigido at Gerente Municipal, elJefe(e) de Tesorería de !a Gerencia deAdministración de la Municipal idad Provincial Sánchez Carrión, solicita autorización decomisión de servicios para la servidora munici I nombrada SONTA MARGOT BRICEÑOpa

VARGAS, Responsable de Caja de la Geren de Administración de la MunicipatidadProvinciat cia
Sánchez Carrión, con la finalidad de participar en el Curso de CapacitaciónPresencia l: "CALIDAD DE SERVICIO Y LA ATENCIÓN AL USUARIO EN LA ADMINISTRACIÓNPÚ BLICA", a desarrollarse en la ciudad de Lima , en los días 09, l0 y ll de abri! de 2025; Y'mediante proveído, Gerencia Municipaldispone su atención por Gerencia de Administración;

*-33t'.,HJ$Bffi'J§?ir#yn

Que' con Resolución de Alcaldía N" 404-2023-Mpsc, se Aprueba ta Directiva N, 001-2023-MPSC' denominada Program;úr, a.utorización y ienoición de gastos por viajes encomisión de servicios dentro- del terriior¡o n""¡án"¡ í ;; et exterior-d; l; MunicipatidadProvincial sánchez carrión xuamactruco, ¿ánde 
- se estabtece ros requisitos yprocedimientos para oto-rgar tos gastos para la comisión de servicios y la rendición a efectuarpor el comisionado, conforme el s-iguiente detalte:

Que' consta de los documentos obrantes en el expediente que se cumpte con tosrequisitos exigidos por la Directiva 
"it"a" supra, 

"" *"1t" con ra Gertificación de GréditoPresupuestario - Noia N" oooooooos; emitido'po, r" C"rlnc¡" ¿" pr"*prJlá, o"".rrotto yPlanificación tnstitucional, Formato Já Áuto¡¡TgiionÑüñ en comisión de serv¡cios No 00i, y
i"""?;ffi:31:,eJ""JffiIX'"',3Í;,?lllliii:"',,':jf; ñ;ñ" N' o0r-202i--r,npóc, 

"u"",¡to 
pL',

cATEcoRiA 
.-

NIVEL DE TICOS
Fuera de Fuera de

Provincia
Fuera del
Distrito

Dentro
Distrito

delrtamento

del vínculo que
tengan con la
municipalidad,
incluyendo servicios
de cons ultoría.

3 300.00 150.00 r00.00 30.00

CONCE PTO DEL GAST6 IMPORTE S/
l.Viáticos naciones 900.002. Pasajes y gastos de 310.00

3. Otros (lnscripción del 499.00

Que' en consecuencia, estando a lo expuesto es procedente conceder la comisión deservicios solicitada, debiendo emitirss el acto ;dm¡;¡st;añ;o que corresponde, autorizando atArea de Tesorería de la entidao u eÁis¡on a" r¡át¡"oil;'; comisión ¿e sá*ié¡os requerido;
Estando a !o expuesto, con visación de_ la subgerencia de Recurcos Humanos, enmérito a las facuttades confet¡das pori" Ley orgánic" ááiürn¡"ipatidades, Ley N" 21972; y, enuso de las atribuciones conferidas pgr-.91. árt¡culo i¿,_ numeral 3) del Reglamento de

313:ll1i",il,l,J#li,l'"111-Ír?¿a munic¡par¡oa¿ p-rov¡nc¡l s¡n*rez é",ür, aprobado por

TOTAL DEL GASTO s/ 1 709.00
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SE RESUELVE:

Artículo Primero:
q'l

REGISTRO }f

AUTORIZAR el desplazamiento en com IS ron de servicios de la servidoranombrada SONIA MARG oT BRICEÑO VARGA S
mun icipa

Administración de la M nicipalidad
t Responsable de Caja de la Gerencia deu Provinc ial Sánchez Ca rrión, con la fina lidad departicipar

ATENCIÓN
en el Cu rso de Capacitación Prese ncia "cALI DAD DE SERV|CtO Y LAAL USUARIO EN LA AD MIN ISTRACIÓN PúeLICA ,, desarrol larsede Lima en los d !as 1 0 1 1 de abril de 202s.

, en la ciudad

coNCEPTO DEL GASTO IMPORTE S/
l.Viáticos naciones 900.00

310.00

3. Otros (lnscripción del
cu!1so

499.00

Artículo sequndo: FACULTAR al Área de Tesorería de la Municipalidad provincial sánchez
;:íji[], 

girar viáticos a !a servidora municipal descritaen et Art. primero, según et siguiente

Artículo Tercero: coMUN¡cAR a la sub g-e-rencilde Logística Mpsc, realice la inscripción de laservidora municipal nombrada soNlA ltllaneor BRrc-E-Ñó yllc4s,Responsabte de caja dela Gerencia de Administración de ta MunicipatioaJnióv¡nc-¡al sánchez carrión, con ta finalidadde participar en et 9{:9 a" capacita-cián irü*t"ri;óÁiiono DE sERvrcro y LA ATEN.¡óNAL usuARlo EN LA ADMlNlsrirnc¡ÓÑ PúBLlcA", 
" 

o"""iiouarse en la c¡uciao de Lima, en tosdías 09' 10 y 11 de abril d9- 2!!5, organizado óorá-e"r"nte det Gentro Nacional de Alta
8:X#f:'un 

Empresarial - GNACe, y se proceda a su cancetación a través'üe transferencia

Artículo cuarto: AFÉcrEsE el gasto a la certificación de crédito presupuestario - Nota No0000000005' por el monto- cons'ignadó e.n el artícuto preceuente; debiendo et comisionadorendir cuenta documentada a la-Gerencia oe namin¡s[iación,-en el plazo de diez (10) días
[,fJ'S: 

de concluida ta comisión de servicios, o" 
"ániorridad con d D¡r;"ür" N. o0t-2023-

Artículo Quinto: NoflFíQUESE ta presente Resotución at administrado y unidades orgánicaspertinentes de la entidad para su cónocimiento y f¡nea. 
-' '

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

c.c.

TOTAL DEL GASTO S/ 1 709.00

G M/SECRET. GRAL/RRHH/ATI¿ACONT/ATES/INTER/ARCH

2. Pasa¡es y gastos de
transporte.


